
 

 

 
Rosario, 20 de julio de 2017 

 

Sres. 

Agentes Miembros del Mercado Argentino de 

Valores S.A. 

Sres. 

Entidades de Garantía autorizadas por la 

Comisión Nacional de Valores conforme RG N° 

696/2017 

 

Ref.: Organización de la Colocación de 

Obligaciones Negociables PYME CNV 

Garantizadas RG CCNV 696/2017 

De mi consideración, 

Adjunto ponemos a disposición Comunicado 

MAV sobre Obligaciones Negociables PYME Simples según referencia “Organización de la 

Colocación de Obligaciones Negociables PYME CNV Garantizadas RG CCNV 696/2017”. 

Sin otro particular, hago propia la ocasión para 

saludar a Uds. muy cordialmente. 

 

 

Dr. Fernando J. Luciani 
Director Ejecutivo - CEO 

Mercado Argentino de Valores S.A. 
 

 

 

 

 



 

 

COMUNICADO MAV 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV GARANTIZADAS 

Ref.: Organización de la Colocación de 

Obligaciones Negociables PYME CNV 

Garantizadas RG CCNV 696/2017 

 

VISTO 

La Resolución General de la Comisión Nacional de Valores N° 696 / 2017, que reglamenta la 

colocación y negociación de la ON PYME CNV GARANTIZADA, y; 

CONSIDERANDO 

Que, conforme los acuerdos de especialización suscriptos con BYMA y los convenios con otros 

Mercados, resulta de competencia de MAV la negociación de las ON PYME CNV GARANTIZADAS. 

Que, en su ámbito de especialización, el Mercado Argentino de Valores tiene por objeto la 

negociación de instrumentos de mercado de capitales orientados al financiamiento de las 

Pequeñas y Medianas Empresas, las economías regionales y los proyectos con diferencial de 

riesgo. 

Que, conforme lo establece el Comunicado del MAV de fecha 6 de julio de 2017, el MAV ha 

otorgado el listado automático de las Obligaciones Negociables emitidas bajo el régimen 

establecido por la Resolución General N° 696 / 2017 de la Comisión Nacional de Valores. 

Que, en el comunicado referido anteriormente se ha establecido la aprobación automática para la 

actuación en el ámbito del MAV de las Entidades de Garantía que resulten aprobadas a tal efecto 

por la Comisión Nacional de Valores en función del régimen establecido por la Resolución General 

N° 696 / 2017 de la Comisión Nacional de Valores. 

Que el Sistema de Licitaciones Primarias del MAV dispone las funcionalidades requeridas para la 

colocación primaria de valores negociables conforme lo requerido por las Normas de la Comisión 

Nacional de Valores T.O. 2013. 

Que, resulta necesario establecer un procedimiento operativo para simplificar la actuación de los 

Agentes de Negociación autorizados, las Entidades de Garantía y el MAV en su carácter de 

Organizador de la Colocación en relación a la Colocación Primaria de las ON PYME CNV 

GARANTIZADAS. 



 

 

 

EL MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. RESUELVE: 

PROCEDIMIENTO PARA LA COLOCACIÓN PRIMARIA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV 

GARANTIZADAS 

 

PRIMERO: Creación de la Rueda en el Sistema de Colocaciones Primarias del MAV. 

En ocasión de la autorización por la Comisión Nacional de Valores de la emisión de Obligaciones 

Negociables  PYME CNV GARANTIZADAS y en forma previa al inicio del período de difusión de la 

emisión, el Agente de Negociación o la Entidad de Garantía que actúe en representación de la 

PYME CNV Emisora, comunicará al MAV la novedad solicitando la habilitación de una rueda para la 

colocación primaria de los valores negociables. 

La comunicación podrá realizarse vía correo electrónico a la casilla ONPYME@mav-sa.com.ar y 

deberá consignar la siguiente información: 

a. Denominación de la PYME CNV Emisora. 

b. CUIT de la PYME CNV Emisora. 

c. Denominación de la Entidad de Garantía. 

d. Monto a Emitir. 

e. Fecha de inicio del período de difusión. 

f. Fecha de licitación y horario de cierre de la subasta. 

g. Plazo de liquidación y fecha de integración de los valores negociables. 

h. Agente de Liquidación y Compensación designado para la liquidación de la colocación 

primaria de las ON PYME CNV GARANTIZADAS. 

 

SEGUNDO: Licitación de las ON PYME CNV GARANTIZADAS. 

En la fecha de licitación, el MAV procederá a adjudicar los valores negociables licitados con arreglo 

a lo dispuesto por las Normas de la Comisión Nacional de Valores T.O 2013 y de común acuerdo 

con la PYME CNV Emisora o el Agente de Negociación autorizado o la Entidad de garantía que 

actúe en su representación. 

Una vez efectuada la adjudicación, el MAV informará al Agente de Liquidación y Compensación 

designado para la liquidación de la operación. 

 

TERCERO: Publicidad y difusión. 

mailto:ONPYME@mav-sa.com.ar


 

 

Recibida la comunicación prevista en el punto PRIMERO, el MAV publicará en su página web la 

apertura del período de difusión de la ON PYME CNV GARANTIZADA. Asimismo, publicará en el 

mismo medio el resultado de la colocación en la fecha de licitación. 

 

CUARTO: Opción de servicio de liquidación. 

A opción de la PYME CNV Emisora o del Agente de Negociación o de la Entidad de Garantía que 

represente a la emisora, el MAV podrá ser designado para actuar como agente de liquidación de la 

operación de colocación primaria de las ON PYME CNV GARANTIZADA emitidas. 

A tal efecto, al momento de comunicar la transacción y solicitar la apertura de la rueda el Sistema 

de Colocaciones Primarias del MAV, la PYME CNV Emisora, o el Agente de Negociación o Entidad 

de garantía que la represente, deberá solicitar expresamente la actuación del MAV como agente 

de liquidación de la operación consignando a tal fin la información que se detalla a continuación: 

a. Datos de la cuenta corriente bancaria de la PYME CNV Emisora. 

b. Datos de la/s cuenta/s corriente/s bancaria/s de los intermediarios que deban recibir 

pagos detraídos del producido de la colocación junto con una orden irrevocable de pago 

por cuenta y orden de la PYME CNV Emisora. 

Asimismo, la PYME CNV Emisora o el Agente de Negociación o Entidad de garantía que la 

represente, deberá arbitrar los medios para la acreditación de los valores negociables en la cuenta 

del MAV en Caja de Valores S.A. que se detalla a continuación: 

Cuenta Depositante N° 600 

Subcuenta N° 3 

 

QUINTO: Costos. 

El arancel por Organización de la Colocación ascenderá al 0,0125% del valor nominal colocado. 

En caso de optar por la delegación del servicio de liquidación conforme previsto en el punto 

CUARTO, el arancel por la Organización de la Colocación y su liquidación ascenderá al 0,05%. 

 

 

 


